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OFICINAS: 
PALACIO DE GOBIERNO 

o erano· e 

• 

Comuníquese al Ejecutivo · 
para su sanción y � observancia. 

' • • • 

Salón de Sesiones del, Con, 
greso del Estado. 

Hermosillo, Son., a 23 de a­ 
bril de 1926. ­ M. A. Hernán­ 
dez, Diputado Presidente.­ P. 
B, Jiménez, Diputado Secretario . 
F co. González Sosa, Diputado 
Secretario . 

• 

Por tanto mando se publique 
en el Boletín Oficial del Estado 
y se le dé su debido cumplí­ 

• miento . 
. 

Palacio ,de Gobierno.� Hermo­ 
sillo, Son., a los veintiseis . días 
del mes de abril de mil nove; ' ' • • • • cientos veintisers. 

.f}.lejo Bay. 

· El Oficial Primero Ene.· 
Despacho, · 
• 

Tomás M. Balderrama. 
554 J V m 

• 

­­80­­ 

. . 

• 

• 

• 

, 'I 

SECCION DE GOBERNACION. 

LE.Y · 

• 

• 

Miércoles 5 de· Mayo de 1926 
.. 

• 
1 ­· • • ,./ 

stado • e 1 re,y 
' • 

• 

• 

El Congres0J ­"e:t" Estado·­ de 

decreta· la sigtiiente 

• 

Artículo Único­ Se reforma 
la Partida Número 920 Sección 
111. Capítulo. Tercere:. del Presu­ 
puesto de Egresos vigente en el 
Estado, debiendo quedar en los 

' 11 , • siguientes términos: 

• 

Alejo BaJ), Gobernador Consti­ 
­. tucional del Estado Libre y 

Soberano de Sonora, a sus 
habitantes, sabed: 

• 

• 

· tado, me ha dirigido la ¿ra�wn• 
. te . Ley ­ t"� �� .: 

. 
• • 

�,v 

. \ 
Que reforma la Partida número 

1 920 del 'Presupues.to de 6g1é• . 
sos vigent« en el Estado. 

• 

• 

Hermosillo, Son., 

• 

• 

. 

Tesorero General, 

. C. GENARO MANZO. 

C. jlRTllRO CUBILLAS, Jr. 
Contador, • 

. 

. C. MODESTO FUENTES . 

. . . 

... ... ' ,• \ • • • 

:,::; DIRfCIORIO DEL BOLfllN OflCIAL .. .. . .,. , ' . • 
¡) • ' • • • • 
" ' . . • .. . ' . . ' 
• ,. i iil : • Gobernador Constitucional del Estado 
. ! . ' 

::::, ·: , ·• ' C . .JJLEJO {B AY. 
' . . : • ¡ . . • • 

_; : : . · El Secretario General de Gobierno, 1,. • 
• • . . 

i;' : · . C. . W Al TER/O 'PESQUE!R.JJ. 
• • • . ,.¡. .. � • ' . • ! . . 

' : :, · , : , ·. _ Oficial Primero 
• • • 

• . ; ' . 

• • • • • • • 

. . . . . ., ' 

; ·: _:Juez de Primera Instancia. del Ramo Penal,· 
:: ' · ' c. ENRIQUE FUENTÉS F"k.!AS. f uzgá'do de Primera 1 nslanda. 
'. 

;--== • 

-� ' .:=== · =�� - ����= · · · Distrito de Cócorit. · ; 
' . •. ·· SUMARIO • ­ · 
;:, .: ' ··. •, ·· Página Partida 920.­ Un Juez de Pri­ -B Ü'- . 
i',. · .. ·. GOBIERNO DEL ESTADO · · · mera · Instancia $350.00 men­· _Ale1·0 Bay, Gobernador Consti­ 
�· ·. : ·. · · PODER EJECUTIVO. · 

• 

. , · A d Nun1s. 44,.:45, 46 y 47...... J a.> . 
' cuer os, 3 14 T ' ' S b d S · · ·: · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ª . r a n s 1 t o r 1 o. o erano e onora, a su� 

: LeY FgoafERNO GENERAL. . • . � habitantes, sabed: 
__ ;, . RESTAL 14a 19 Unico.; Esta Ley entrara en . . . . . 

,,, . ' . . 

'i'eú1 . PODE'R. JUDICIAL . vigor desde el día 1 º· de mayo ' Que el H. Congreso del Es­ 
',.. , CTOS Y NOTIFICACIONES. . . . . . a 3 • . • ·, • • ' ' ' 

i'!.::,�-: ,, M1ner,n •••• ►�--···· •••• ,..24 a 31 el Boletín Oficial del Estado, te Ley . . . . 
1� ,:,,�·;.·· ·• -- - . • . .. , - ,, . 

1•·'"'. ' • • 
• 

.. • . , ' 

: · " • · Juez de Primera Instancia del Ramo Civil, 
· : · . C. IGNACIO A. ·NAVARRO. 
• • • 1 ' 

• ,­.· " ., • • . . , 

·. ·.;, \ Procurador General de Justicia, · .. 
; · C. Lic • .JJNGEL J. CORTÉZ 
• • 

' . ' . . . 
• • , . . 

• • • 
J • • ' . . . . . . 
' ' . . . • 

'' . . . 

· ' · f ele de Defensores de Oficio en el Estado, . . _, 
:;, ·: . C. BERNARDO C4BR6RA. 

• • • . ' ' . • • • . ' . ' . . .. .. ' 
' ' ' ' . 

' . . . 
• • •• . ' ' , . 

� • , · Valuador Olicial del Estado, · 
;, . C. /OSE ANGEL VERDUZCO. 

• • . . 
' (" ' . . , ' . 

'.>.•· ··· · ARMANDO V. ESCALANTE. ' . ,, . . . •'\, -. , 

:,;\ , · •· Jefe de las Secciones del Bolet[n Oficial 
;·,t '.,-' : ·.. . · y Administración Municipal: . 
l . .. )'-''"''. . ;,;',, · · · · C.. BAL TASAR N. GUT!ERREZ • • • • • • 

! :i ··.·: Jefe de la Sección de,Estadísticay Prensa: 
. ' ' . 

. '. . C. TOMAS M. BALDERRAMA. . . ' . ' . 
¡/' ,'· 
:_ : · '. Oficial Segundo, 
'. , , • ·. C. }OSE M. V ASQUEZ. 
,;:i . · ·. Oficial Tercero, · 
;'.,: . · C. FRANCISCO CASTRO. 
. ·�· ' .. 

I ;i'.­ \� . • Oficial Cuarto, .· 
:.···, · C.GERAR'DO LOUSTAUNAU. ,.,.. . . 

• .. . 

.. . , . 
,' . ) . . • • • • • • 1 • • • • • • ' . . ' . · :: • La� leyes y disposiciones de carácter oíicial, son obligatorias con el solo hecho de publicarse en este periódico 

' . . . . . . . ' . . "'l "' . ' , . . . 

;;\ Lt>s avisos de interés particular sólo se publicarán previo acuerdo del Srio. de Edo. y pago del precio respectivo 
.. ­­ � . - ·,••.:·.. . . ,',:·;-·,·•, == =====¡¡====== ' . 

· ;,.: TOMO XVII 
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' • 

. Lo que comunicamos a Ud., 
,_._.· para su conocimiento y efectos. 
• • . . 
·' 

···.. Atentamente. 
••• . . 

:: . Sufragio Efectivo." No Re- 
. elección. 

-�--,·,¡" ,,;·. ' ' . ' ' . 
'·•' ' "'• ,, ., . .,,.,, ... ' ,.,_, ,._. ,¡,. ,, .. ,r' ., ... ,,.� . ,.,11 ., •'• , .......... �, .. f:�,,• -.o,-:· ' 'í·.•:·"'-•'• . .I •. 
�:-,,,••�.,•· . .• 
,\�.-�.-.-:·. ··" ;,,, -. ,.\ ., t,: ·,·•· ., 
'�··'" ¡ . . . ' . ,,, ..... . ' , ' . '• :--· ,,' .. . ' ' . . ' ·,,!,· • . •,..... . ·-· ' . " . , � . • I 

''A cu e r d o: 

C;> · · ue en 6 de noviembre del mis- ni:�· . . - . a , los 
, · ,mo ano es a amara a ro o a ,,. . , . , · . . . 

teso ucion que ª ª e ra ice. 843, girado con fecha 9 de a- Estado el texto íntegro del me- 
'. ,. "Dígase al señor F rancisco bril del pres en te año, que es de morial elevado a esta H. Cáma- 

Carrera, preso en la Cárcel Pú- autorizársele y se le autoriza ra, con fecha 20 de diciembre 
: blica de Cumpas, Son., en con- para que condone al Sr. Cris; de 1925 por varios vecinos de 

, testación a su atento ocurso fe.. tóbal f; Peralta, el 50% (cin- la Comisaría de Ca jeme, suplí- 
·_ .. ·. cha 13 de octubre próximo an , cuenta por ciento) de la suma cándoles que dentro del térmi- 

• terior, que no encontrándose su de $217.85 (Doscientos Diez y no señalado por la Ley, se sir- 
.... : caso comprendido en el Libro Siete Pesos y Ochenta y Cinco van rendir a este Congreso los 

Quinto Título IV, Capítulo II Centavos) que adeuda a la Ha- informes a que se refieren los 
•• del. Código de Procedimientos cien da del Municipio por con- Incisos C. y D. del áí-tículo 64 

· : Penales vigente en el Estado, cepto de impuestos sobre fin- de la Constitución Política Lo., 
: ni venir su petición por los con- cas rústicas, urbanas, .beneficio cal", 

duetos que marca la �ey, n? es de agua y semovientes." El memorial de referencia di- 
·· de concedérsele la gracia de 1n- L • Ud - · ce asn 

para su conocimiento y e ectos. ''Los que suscriben interpre- 
Atentamente. tando el sentir general de to- · 

das las fuerzas vivas en el Va- 
Sufragio Efectivo. No Re· lle del Y aqui y en particular, 

elección. el de los vecinos de esta Comí- 
. >,., saría de Cajeme, a Ud., pedi- 

da a ese Ejecutivo por la frac- 
ción I del artículo 53 de la 
Constitución Política Local, se 
sirva presentar ante aquel Cuer- 

:.en el Boletín Oficial del Esta. Y se le dé su debido cumplí- po, el siguiente 'Proyecto de Ley 
'•��Y se le dé su debido cumplí- miento. que rige en Municipio a la Co- 

miento. Palacio de Gobierno. Her- misaría de Cajerne, de la Mu , 
• · ·p I · ¿ G b' H mosillo, Sonora, a los treinta nicipalidad de Cócorit, Río Y a- •.·· · · . a ac10 e o 1e1·no. er _ 

; mesillo, Sonora, a los veintiseis día� del me� d: ª?ril de mil no- qui. Artículo Único. Se eri, 
· d'1 · J I d b ·¡ d ·¡ vecientos veintisers. ge en Municipalidad la Comi- . . .. as ,'le mes e a r1 e mi no· · 
:' vecientos veintiséis. saría de Cajerne, con la siguien- 

:_:;¡( · Alejo Bay. El Oficial Primero Ene. del tiendo del cerro Jusarahui en 
Despacho, 

. ,, 
'" 

• 

',f·. ·· .. · Alejo Ba:y, . Gobernador Cons , na Suroeste d� la ��nzat1a 266 
!::i::1l_ejo Bay, Gobernador C ons- 
�'f::•;: : titucional del Estado Libre· y Soberano de Sonora a sus del Y aquí, en el Plano Oficial de 

habitantes, sabed: ' la Compañía Const"uc_tora Rí- 
:,�,:i•.; • _abitan tes, sabed: chardson; de la. esqui na Sur, 
''· - ' · · Qye el H. Congreso del Es .. oeste de la Manzana 266 en li- 

li,te·A· · d. . te cuer o: e a anzana e a misma , 

.. 

j �-�;,._.,,.•,, ,') ' ' 
' ,.. \·;:;:,,·• ''. !•. 1 • ' • �- 

� '\'\, •• •' • • 1 ,, .. ,, .... ;,• .;�';' '.', . . ' . ' -�,;-�,/JJJ:.c ..•.••. � .- ' . �--':,.,... .,. . . . . 
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.f/ leio {Bay. 

-B0- 

' 

Alejo a]áy, Gobernador Constitu ... 
cional del Estado Libre y Sobe- 
rano de Sonora, a sus habitan, 
tes, sabed: 

pio por concepto de impuestos so- · :' 
• 

bre una finca urbana." : 

BOLETIN OFICIAL 
• 

. · gundo.-Veinte días después pos agrícolas se hace por Ca- el Boletín Oficial del Estado y se 

M · · 1 · b ·, a acio e o ierno. ermo- 

e a ons 1 ucion o 1 rea o- . . d I d b ·1 ·1 · 
1 L O , · d G b' pagos contributivos o bien a e mes e a r1 m1 novecientos ca , ey rgan1ca e o 1erno • • • 

y Administración Interior y Or- diligencias judiciales, lo que veintiseis. 
gánica Electoral del Estado.- por la distancia y condiciones 
Tercero. Diez días después de de las carreteras resulta muy El Oficial Primero Ene. del Des- 
la elección entrará en Iuncio- molestoso cuando esa misma pacho, 

L O 'd · gente esta vimen o casi rana- as e ns1 eractories que apo , . , 
yan esta solicitud, son: a).- mente a Cajeme les resultaría 587_ ]v c 
Que Cajemecuenta con una po- más ventajoso y con menos 
blación mayor de mil habitantes pérdida de tiempo, arreglar a- 
y por t�nto, reune la condición qui sus asuntos comerciales y a 

cion XII del Art. 64 de la Cons- . 

ne elementos sobrados para pro- que todos los agricultores del 
veer a su existencia Política con Valle van a Bácum a pagar sus Que el H. Congreso del Estado, 
forma Municipal de Gobierno. contribuciones, no se ve que las me ha dirigido el siguiente Acuer ... 
Subsi�iarias. c). +-La llave e�- autoridades de Bácun tengan do: 

• 

miento para toda la region del . � ,-.. ''El Congreso del Estado de So- 
nora, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo a bien aprobar el siguiente 

''ACUERDO: 

· ' · % "' Unico. Dígase al H. Ayunta-. ·· 
miento de Hermosillo, en respuesta .·. 

judiciales que estancan su de- '-1 • • , ·. 

senvo virmento y que se re e- . . . • ' 

su forma política de Gobierno, lle, por el buen nombre del Go- torizársele Y se le autoriza para que 
dándole una más conveniente, bierno e impresiones que reciben, condone a la señora Luz Vda. de 
co�o la _que proponemos, que así como para inspirar a aquellos el Salazar, la suma de $21.60 (vein- 

as I cu tades, . en vista de . · · · · . 
que e1ar1a e estar sujeto a a . , . 
política de otros Municipios que ridades de mas capacidad y forma. 
lo ven con rivalidad, procuran- lidad para resolver asuntos de ad- 

éste vendría en consecuencia actualmente existentes por su cate- 

d d 
. . . , go 1a e om1sar1a ; . a a rmrnstración, puesto que, . A t e n t a IIl e n t e. ' 

comercial e industrialmente, e• Y lo comunicamos a Ud., para · ···.; 
Sufragio Efectivo. No 

ra su rápido desenvolvimiento. At t t ción. . ,:: 
d). La mayoría de los terrenos en amen e. · · ;: 

No Reelec- de abril ::::,:}; 

0 sean los comprendidos en el ción. _ de 1926. P. B. Jiménez. Dipu- '.�'.:}I 
PI Ofi I d 

tado Secretario . F co. Gonzálei :::;,¡;: 
a110 cia e la Compañía Hermosillo, Son., a 22 de abril . ::::'.,;: Secretario," ;,;;::· ·,. ,;.• ., .,,,:,• 

fice comercial de dichos cam- Por tanto mando se publique en¡ le dé su debido cumplimiento, i:'f;r;iit� 
• ' 1 .,.. ,.,,,.,,,.¡-,'líj 

• -..: ". �""! · · · ·-.,:·¡,;,¡yér • . . ·, �-"''""'•�:� .. 1.:.���r1•J�,,. .:'<"Jffl . . .. : u •,�._J.. ¡ "•' .. },;.,,.,. .. 
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